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Exp. 799/2018-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.
SEGUNDA SALA UNITARIA


	EXP. 799/2018/2


	SENTENCIA DEFINITIVA



	ACTOR: ****** ******** *********


	AUTORIDAD DEMANDADA: ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE,  ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ.


	MAGISTRADO: MANUEL IGNACIO VARELA MALDONADO.




San Luís Potosí, S. L. P., a cinco de marzo de dos mil diecinueve.

V I S T O S para resolver en definitiva el Juicio Contencioso Administrativo número 799/2018/2 promovido por el C. ***** ******* ******* en contra del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez.
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el C. ***** ******* *******, promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo en contra del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, por la emisión del acto consistente en:

“El crédito fiscal determinado en el estado de cuenta folio *********  emitido por el Organismo intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), con el que se pretende cobrar la cantidad de $*******  (*************************************************) por los supuestos conceptos cargo por redondeo, adeudo anterior, agua potable, drenaje, tratamiento e impuesto al valor agregado…”
II.- Por auto de fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, se tuvo por admitida la demanda del C. ***** ******* *******, y se ordenó correr traslado a la autoridad demandada, emplazándola para que dentro del término de diez días contestara la demanda, apercibida que en caso de no hacerlo, se declararía por precluído su derecho para hacerlo y se tendría por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

Por otra parte, se concedió la suspensión, para el efecto de que la autoridad demandada no suspendiera, ni restringiera el servicio de agua potable en el domicilio de la parte actora.

III.- Por auto de fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se dio cuenta con el oficio depositado en el buzón de promociones de término el día dieciocho del mismo mes y año, y se tuvo por contestada la demanda por parte de la autoridad demandada representada por el Titular de la Unidad Jurídica del Organismo demandado, y por admitidas las pruebas ofrecidas por las partes en el capítulo correspondiente del escrito de demanda y oficio de contestación respectiva.
Finalmente se fijaron las diez horas del veintidós de noviembre de dos mil dieciocho para el desahogo de la audiencia de ley.
IV.-
En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, sin la asistencia de las partes, enseguida el Secretario de Acuerdos dio lectura al escrito de demanda y de contestación respectiva. En periodo de pruebas, se tuvieron por desahogadas las pruebas documentales de las partes, ofrecidas en tiempo dada su propia y especial naturaleza. En período de alegatos, se hizo constar que ninguna de las partes formuló alegatos; y finalmente se citó para resolver.
CONSIDERANDO

PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver el presente juicio en términos de lo establecido en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracciones I y III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; segundo párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y un Organismo Público Intermunicipal, actuando como autoridad dentro de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
La personalidad de la Actora no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio, acreditando su interés jurídico de conformidad con el artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, al exhibir la documental consistente en el original del recibo con folio *********, del Contrato *********, respecto del periodo de facturación *********.

Documento fundatorio visible en foja 16 de autos al cual se le otorga valor probatorio pleno conforme lo establece el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
La autoridad demandada, justificó debidamente su personalidad y legitimación en términos de lo establecido en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en virtud de que el Organismo Intermunicipal INTERAPAS, compareció por conducto del licenciado ***** ******* *******, en su carácter de Titular de la Unidad Jurídica encargada de la defensa de dicho Organismo; acompañando copia certificada del nombramiento de fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, la cual se localiza en la foja 31 de este expediente.

Documento al cual se le concede valor probatorio pleno de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción I del Código de Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo consiste en dilucidar la legalidad o ilegalidad de la determinación de la contribución relativa al pago del derecho por servicio de agua potable, contenida en el estado de cuenta con el número de folio *********, y respecto del periodo de facturación 06-07/2018, por la cantidad total de $********* (*************************************************), emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez.
CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala procede a analizar si en el expediente en que se actúa se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, prevista por los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado, habida cuenta que, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose de resolver sobre el fondo de la controversia.

Resulta aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito: Registro No. 221332. Localización: Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. VIII, Noviembre de 1991. Página 185. Tesis Aislada. Materia(s): Administrativa.

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia.”

En ese tenor; no se hizo valer causal de improcedencia alguna por las partes y de acuerdo a lo que ordena el artículo 228, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado, la Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia, sin embargo no encontró ninguna que hacer valer, por lo que resulta procedente el análisis de los conceptos de impugnación planteados por la parte actora.

QUINTO.- Los conceptos de impugnación que hizo valer la parte actora se encuentran plasmados de la foja 04 a la 12 de autos, argumentos que no se transcriben y, por economía procesal, se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra, para que surtan sus efectos legales a que haya lugar.

Al respecto, es aplicable la Tesis de Jurisprudencia 58/2010, aprobada por la Segunda Sala de nuestro Alto Tribunal, el doce de mayo de dos mil diez, visible conforme a los datos y rubro siguientes: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencias, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830.

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer..- Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.”

SEXTO.- Como quedó reseñado en el considerando tercero de la presente resolución el acto impugnado es la determinación de la contribución relativa al pago del derecho por servicio de agua potable, contenida en el estado de cuenta con el número de folio *********, y respecto del periodo de facturación 06-07/2018, por la cantidad total de $********* (*************************************************), emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, cuyo original se localiza a foja 16 del expediente en que se actúa, documental que fue ofrecida por la parte actora, en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Bajo ese tenor, resulta pertinente realizar la digitalización del acto impugnado, como se realiza a continuación:

IMAGEN DIGITALIZADA
De la anterior reproducción se desprenden los datos del recibo con folio *********, del Contrato *********, respecto del periodo de facturación 06-07/2018, tales como: el número de medidor ***************; meses de adeudo 14; tipo de servicio doméstico; tipo de cobro Servicio Medido; grupo 32; localización ***** *******; lectura anterior M3 ***; lectura actual M3 **; y consumo M3 ***; promedio M3 ***; Anomalia en toma de lectura 05 sin medidor; Se aplica promedio de toma.
Asimismo se deprende el desglose de conceptos e importes que dan origen al total a pagar como lo son: Cargo por redondeo $*****; Adeudo Anterior $*********; Agua Potable $*********; Drenaje $*********; Tratamiento $*********; Crédito por redondeo siguiente recibo -$*********; IVA $*********; de los que deriva un Total a Pagar de $***** *******, (*************************************************).
Ahora bien, la parte actora en su escrito inicial de demanda hizo valer dos conceptos de impugnación, en los cuales en el primero medularmente controvirtió el acto impugnado señalando:

Que el acto impugnado viola los artículos 14 y 16 Constitucionales, ya que indebidamente el organismo demandado pretende sin causa o razón jurídica y sin sustento legal alguno obligarle a cubrir un importe por concepto de adeudo anterior, agua potable, drenaje y tratamiento e IVA, que no ha causado.

Que el organismo demandado no ha probado hasta ahora que el actor se hubiere beneficiado con el aprovechamiento o servicios a que se refieren la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí, y el Código Fiscal del Estado, lo cual sería el acto o hecho jurídico que daría lugar a la causación de la contribución y al no acreditar fehacientemente la autoridad el hecho causal o generador no puede exigir pago alguno.
Que la demandada presupone que el actor se benefició con el servicio de agua potable, drenaje y tratamiento, dando como consecuencia que deba cubrir un derecho proporcional por esos servicios, pero no acredita ni prueba con elemento alguno que haya existido ese servicio, dado que no exhibe acta en que se hubiera tomado lectura legal de medidor alguno, elemento que sustentaría el hecho que sirve de base para el pretendido cobro que es el servicio de drenaje (sic).
Continúa manifestando la negativa lisa y llana de haber efectuado y/o hecho uso del servicio de drenaje y tratamiento que deba pagar y, en consecuencia niega lisa y llanamente haber dado lugar al pago de derechos por la descarga o uso de drenaje en forma proporcional al consumo.

Asimismo, aduce que no es suficiente probar que existe un contrato de conexión a la red de agua potable, ya que el cobro exigido no es por ese hecho y de tal manera lo que debe hacer la demandada es probar que goza del servicio de agua potable, drenaje y tratamiento, aportando medios de prueba idóneos que sustenten el presunto consumo, tales como actas de inspección de servicios urbanos en las cuales conste que efectivamente cuenta con los servicios y en las cuales le haya dado la intervención necesaria, así como bitácoras de toma de lectura que hayan sido tomadas por personal del organismo demandado en las que conste que su personal efectivamente se constituyó en su domicilio a levantar lecturas del supuesto consumo del servicio de drenaje y tratamiento que pretende cobrarle.

Agrega que, sin las mencionadas documentales se puede aducir que la demandada no tiene base para generar el tributo exigido, ya que no acredita el uso y disfrute de los supuestos servicios y la cantidad que pretende cobrarle, de donde se advierte el supuesto de ilegalidad en el actuar al no probar el origen, determinación y debida notificación del crédito fiscal impugnado, conforme lo disponen los artículos 214, 215 fracciones I, II, IV y VII, 216, 219 y 221 párrafo segundo y tercero de la Ley de Aguas.

Que en el acto impugnado se detalla una relación de datos y cifras que carecen de valor legal alguno, pues no es suficiente que la autoridad refiera una serie de conceptos para tener por justificada la existencia de los consumos de servicio que se fincan, en efecto en dicho documento se indica que en determinados periodos se realizó un servicio y no se aporta acta circunstanciada en presencia de testigos que den validez a las mismas.
Que suponiendo que en el caso se hubiera presentado personal del Organismo demandado a efectuar la toma de lectura del medidor como lo ordena el numeral 7 de la Ley de Cuotas y Tarifas, debió levantar acta circunstanciada, dar intervención a la hoy actora y conceder el derecho de nombrar testigos y al no hacerlo provoca que los cobros sean inválidos, derivado de que los mismos fueron generados sobre una base incierta e ilegal.

Que al no lograr demostrar la demandada la realización del acto o hecho jurídico que coincide con el presupuesto normativo, carece de atribuciones para exigir el pago de derechos de agua potable, drenaje y tratamiento, siendo por consecuencia infundado e inmotivado el documento que contiene el acto de molestia, ya que desconoce el método o procedimiento que implemento o utilizó la demandada para establecer la cantidad, dejándole en estado de indefensión al no conocer los métodos y operaciones aritméticos llevadas a cabo por la demandada para el establecimiento de dichas cantidades.

En el segundo se sus conceptos de impugnación hizo valer lo siguiente:

Que resulta ilegal el crédito fiscal determinado en virtud de que no contiene la fundamentación y motivación de lo que se pretende cobrar, faltando con ello con la obligación establecida en el artículo 16 Constitucional y los requisitos legales que debe contener de conformidad con lo establecido en el artículo 46 fracciones IV y V del Código Fiscal del Estado, ya que no señala los servicios ni tarifas de los supuestos cobros ni historial de servicio alguno y las operaciones aritméticas que realizó para determinar el crédito, pues lo cierto es que no se han realizado, por lo cual no expresa en base a qué motivo cobra tal cantidad, ni justifica de forma alguna los meses que dice existen de adeudo.
A juicio de esta Sala Unitaria, los conceptos de impugnación que se analizan, resulta ser parcialmente fundados, con base en las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

En tal sentido, es necesario dilucidar si resulta legal la determinación y cobro de las cantidades señaladas a través del estado de cuenta con número de folio *********, del periodo de facturación *********, incluyendo el concepto adeudo anterior, servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento determinado por el Organismo Intermunicipal de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, por la cantidad total de $*********. 

Para ello, esta Sala Unitaria advierte la conveniencia y necesidad de analizar el contenido y alcance jurídico del denominado Estado de Cuenta -recibo de pago- en el marco de las disposiciones legales que regulan la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento por parte del Organismo Intermunicipal de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez.

Análisis que para su mayor comprensión y claridad comprende dos apartados que serán identificados como: Análisis del Marco Jurídico (A) y Análisis del recibo de pago y/o Estado de Cuenta como acto controvertido (B).

A.- Análisis del Marco Jurídico.

De acuerdo con lo dispuesto en el texto constitucional vigente, corresponde a los Municipios prestar ciertos servicios públicos, de entre los cuales se encuentra el relacionado con el de agua potable, alcantarillado y saneamiento. Atribución municipal que encuentra un sustento importante en la reforma constitucional al artículo 115 publicada en el Diario Oficial de la Federación el tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres, en la que casi se cambió por completo el texto constitucional anterior.

Es decir, con dicha reforma constitucional, se precisó entre otros conceptos, lo relacionado con los servicios públicos que debe proporcionar y garantizar el Municipio, manteniéndose de entre ellos, los relacionados con el agua potable, alcantarillado y tratamiento y disposición de sus aguas residuales en los términos en que a la fecha se encuentran establecidos en nuestra Carta Magna, en la cual se establece en su parte conducente lo siguiente:

"Artículo 115

…

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

…

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;

…

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

…

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria." 

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, resulta evidente la atribución que tienen los municipios del Estado de San Luis Potosí para prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales por conducto de organismos paramunicipales o intermunicipales, los cuales tienen por objeto la prestación de servicios públicos; tal y como se señala en los artículos 105 y 141 de dicho ordenamiento legal, en los cuales se establece en su parte conducente lo siguiente:

"ARTICULO 105. Son organismos paramunicipales las entidades que tienen por objeto atender el interés general y el beneficio colectivo, a través de la prestación de servicios públicos en un municipio.

Son organismos intermunicipales las entidades que tienen por objeto la prestación de servicios públicos en dos o más municipios."

"ARTICULO 141. Los municipios organizarán y reglamentarán la administración, prestación, conservación y explotación en su caso, de los servicios públicos y funciones municipales, considerándose que tienen este carácter los siguientes:

I.
Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales;

II.
Alumbrado público;

III.
Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

IV. Mercados y centrales de abasto;

…”

En este sentido, tratándose de la zona metropolitana de San Luis Potosí, mediante Decreto 642 publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el doce de agosto de mil novecientos noventa y seis, se creó el Organismo Intermunicipal Metropolitano denominado INTERAPAS, el cual, de conformidad con su Decreto de creación, formará parte del Sistema Estatal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, tendrá personalidad jurídica y patrimonio propio, ajustando su funcionamiento y actividades a lo establecido en las leyes, el citado Decreto y su reglamento interior.

Así, en el artículo 1° del Decreto 642 publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el doce de agosto de mil novecientos noventa y seis, se establece:

"Se crea el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS) para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en los centros de población y asentamientos humanos de las zonas urbanas y rurales de sus jurisdicciones, en los términos que señalan la Constitución General de la República, la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica del Municipio Libre y la Ley de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.

El organismo operador intermunicipal (INTERAPAS), que se crea mediante el presente decreto, formará parte del Sistema Estatal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, tendrá personalidad jurídica y patrimonio propios y ejercerá sus funciones a través de un Consejo de Administración, de un Director General y de un Comisario y ajustará su funcionamiento y actividades a lo establecido en las leyes, el presente Decreto y su reglamento interior."

Ahora bien, dicho Organismo Operador Intermunicipal (INTERAPAS), de conformidad con lo previsto en el Artículo 10 de su Decreto de creación, el cobro de las cuotas y tarifas por servicio, lo llevará a cabo y por disposición expresa de su decreto, en los términos de la Ley de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado, la cual fue abrogada y sustituida por la actual Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí.

"ARTICULO 10. El cobro de las cuotas y tarifas por servicio, las multas derivadas de la prevención de la contaminación por la legislación ambiental aplicable, así como el relativo a las aguas residuales tratadas, los llevará a cabo el organismo intermunicipal, en los términos de la Ley de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado."

En complemento a lo anterior, en los artículos 56 y 57 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí, se contempla que los municipios podrán establecer tarifas para el cobro de derechos tratándose de los servicios de agua potable; los cuales consisten en la extracción, tratamiento, conducción, suministro, uso o explotación de agua potable, conexión a la red, así como los servicios de drenaje, alcantarillado y saneamiento que presten.

Al respecto, es dable precisar que dichos cobros tendrían el carácter de contribuciones en su especie de Derechos; los cuales se encuentran definidos por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en su artículo 7 como aquellas contribuciones establecidas en la Ley, por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público del estado o municipios, así como por los servicios que prestan éstos, en sus funciones de derecho público.

"ARTICULO 7°.- Para efectos de las disposiciones fiscales estatales se entiende por:

I. Contribuciones: los impuestos, los derechos y las contribuciones de mejoras. Se causan cuando se realiza el hecho o acto jurídico previsto en la ley respectiva, naciendo así la obligación fiscal, y para tal efecto se entenderá por:

…

b). Derechos: las contribuciones establecidas en la ley, por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o municipios, así como por los servicios que prestan éstos, en sus funciones de derecho público, y

…”

No resulta óbice mencionar que en un sin número de precedentes jurisdiccionales, nuestros más altos tribunales se han pronunciado en torno a este tema, en el sentido de referirse a que dichas contraprestaciones constituyen contribuciones en su especie de derechos, tal y como se ilustra en la siguiente tesis jurisprudencial:

"SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA (SOAPAP). LOS INGRESOS QUE PERCIBE POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO CONSTITUYEN CONTRIBUCIONES EN SU MODALIDAD DE DERECHOS. El artículo 167 del Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla, define a los derechos como las contribuciones establecidas en la ley, entre otros, por recibir servicios que presta el Municipio en sus funciones de derecho público, incluso cuando se presten por organismos descentralizados. Por su parte, el artículo 239 del referido código establece que los derechos o conceptos de ingreso de cualquier naturaleza, que se establezcan por los servicios prestados por el Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla, se regularán de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla, se pagarán conforme a las cuotas, tasas y tarifas que establezca la Ley de Ingresos del Municipio, o las que se determinen conforme a las autorizaciones que apruebe el Congreso. Siendo así, es inconcuso que los ingresos que percibe el Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla, por la prestación de los servicios públicos de suministro de agua potable y saneamiento, constituyen contribuciones en su modalidad de derechos, por lo que en modo alguno pueden ser considerados como productos, dado que las cantidades que percibe por tales servicios que presta, son en su función de derecho público y no privado. Sin que obste a ello que mediante decreto legislativo de fecha dos de agosto de mil novecientos noventa y seis, el Congreso del Estado haya facultado al propio organismo operador para aprobar las cuotas, tasas y tarifas aplicables a la prestación de los servicios a su cargo, pues tal aspecto no desnaturaliza el concepto de derechos que la propia ley atribuye a los ingresos que percibe por los servicios públicos que proporciona, pues los mismos siguen revistiendo el carácter de una contraprestación por los servicios prestados por el Municipio en sus funciones de derecho público, incluso cuando se prestan por organismos descentralizados, carácter que tiene el organismo operador; máxime cuando fue el propio legislador quien en los artículos 96 A, 96 B y 96 C, de la Ley de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla, estableció el procedimiento a seguir para la determinación de esas cuotas, tasas y tarifas, sin quedar a la voluntad del organismo operador su cálculo, lo que, incluso, implica que se respete el principio de legalidad tributaria. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Abril de 2008; Página: 2195, Tesis: VI.1o.A. J/44 Jurisprudencia.

Así, una vez precisado que el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento constituye un servicio público municipal, susceptible de ser prestado por organismos intermunicipales y que las contraprestaciones por este servicio mediante el cobro de cuotas; constituyen el pago de una contribución en la especie de derechos; resulta necesario considerar algunas disposiciones contenidas en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, y Ley de Cuotas y Tarifas para la Prestación de Servicios Públicos del Organismo Operador Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.; en atención a que en dichos ordenamientos legales se regula la prestación y cobro de dichos servicios en lo particular.

Al respecto, la propia Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, establece lo siguiente:

"ARTICULO 3o. Para efectos de la presente Ley se entiende por:

…

XVIII. Cuota: Contraprestación que se debe pagar por el uso de un bien o servicio.

XXV. Organismo operador: el organismo público descentralizado de la administración pública municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto general será la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, pudiendo ser:

a)
Paramunicipal: el establecido en un municipio en el que presta los servicios públicos.

b)
Intermunicipal: el establecido en un área geográfica determinada, de dos o más municipios, en los que presta los servicios públicos;

XXXV.
Servicios públicos: los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;

XXXVI.
Tarifa: el conjunto de valores unitarios que sirve de base para determinar las cuotas, que deben pagar los usuarios como contraprestación por los servicios públicos proporcionados;

…”

"ARTICULO 4o. Son autoridades para la aplicación de esta Ley, en el ámbito de sus respectivas competencias:

I.
El Titular del Poder Ejecutivo del Estado;

II.
La Comisión;

III.
Los ayuntamientos, y

IV.
Los organismos operadores descentralizados."

"ARTICULO 88. Los organismos operadores se crearán mediante decreto expedido por el Congreso del Estado, previo acuerdo de cabildo del municipio correspondiente, y de conformidad con la legislación aplicable, como organismos descentralizados de la administración pública municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

En el decreto de creación de los organismos señalados, se deberá establecer el área geográfica en la que prestarán los servicios públicos."

De las disposiciones legales transcritas, se puede advertir, la correlación que guarda este ordenamiento legal, respecto a las disposiciones legales contenidas en los demás textos considerados con anterioridad y precedente jurisdiccional citados, resaltando de manera particular el carácter que se le atribuye a los Organismos Operadores Descentralizados como lo es el Organismo Intermunicipal Metropolitano denominado INTERAPAS, como autoridad para la aplicación de esta ley, el cual fue creado mediante Decreto 642 publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el doce de agosto de mil novecientos noventa y seis; como lo prevé el artículo 88 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; de tal suerte que sus actos y resoluciones tendrían el carácter de actos de autoridad sujetos al principio de legalidad que se exige a toda actuación pública y respecto de los cuales, los usuarios podrán interponer los recursos y demás medios de defensa establecidos en la legislación aplicable cuando estimen que les causen alguna afectación en su esfera de derechos, tal y como se dispone en la fracción III del artículo 188 de dicha Ley, en los términos siguientes:

"ARTICULO 188. Son derechos de los usuarios:

…

III. Interponer los recursos y demás medios de defensa establecidos en la legislación aplicable, contra resoluciones y actos de los prestadores de los servicios, cuando estimen que les causen alguna afectación en su esfera de derechos…”

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 de dicha ley; es obligación de los propietarios o poseedores por cualquier título de predios edificados, no edificados -cuando existan instalaciones adecuadas- así como los propietarios o poseedores de giros mercantiles, industriales o de cualquier otra actividad, contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, en su caso, en los lugares en que existan dichos servicios, y cumpliendo con los requisitos que al efecto establezcan los prestadores; siendo obligación de los Organismos prestadores la instalación de aparatos medidores para la verificación del consumo de agua del servicio público para todos los usuarios domésticos y no domésticos, en lugares accesibles para que el personal del prestador pueda llevar a cabo y sin dificultad las lecturas de consumo. (Artículo 143 de la Ley en cita).

Una vez instalada la toma y hechas las conexiones respectivas, el prestador comunicará al usuario la fecha de la conexión y la apertura de su cuenta para efectos de cobro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 146 de la multicitada ley; siendo indispensable mencionar que el servicio de agua potable será medido de conformidad con lo previsto en el artículo 143 de dicho ordenamiento legal; y en el supuesto de que no se hayan instalado medidores, los pagos se harán con base en cuotas fijas previamente determinadas, o en su defecto; tratándose de predios o casas deshabitadas y suspendidas con contrato, mediante el pago de una tarifa bimestral de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley de Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos del Organismo Operador Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, distinguiéndose en su caso, el tratamiento aplicable para aquellos supuestos en los que exista impedimento para tomar lectura en donde se cobrará el promedio mensual o bimestral del consumo registrado en los últimos tres meses o bimestres según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en el párrafo tercero del artículo 7 de la Ley de Cuotas y Tarifas citada. 

De donde debe destacarse, el tratamiento aplicable para aquellos supuestos en los que exista impedimento para la toma de lectura, en los que se cobrará el promedio mensual o bimestral del consumo registrado en los últimos tres meses o bimestres según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7, de la Ley de Cuotas y Tarifas citada
. 

En relación con lo expuesto, cabe señalar que en el Artículo 221 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, se establece el procedimiento a seguir por el personal autorizado de los Organismos en la toma de lectura de los aparatos medidores para determinar el consumo de agua. Precepto legal que establece textualmente lo siguiente:

"ARTICULO 221. Los usuarios están obligados a permitir el acceso al personal del prestador de los servicios debidamente acreditado, al lugar o lugares en donde se encuentren instalados los medidores para que tomen lectura de éstos.

La lectura de los aparatos medidores para determinar el consumo de agua en cada toma o derivación, se hará por personal autorizado conforme a la distribución de los usos, en los términos de la reglamentación respectiva.

Quien realice la lectura de los medidores llenará un formato, verificando que el número del medidor y el domicilio que se indique sea el correspondiente, y se expresará la lectura del medidor o la clave de no lectura, en su caso.

El formato en el que conste la lectura quedará a disposición de los usuarios para su consulta en las oficinas del prestador de servicios, del que podrán obtener copia en forma gratuita, previa solicitud por escrito." 

En complemento a lo anterior, la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí refiere en su artículo 183, que todo usuario está obligado al pago de los servicios públicos que se presten, con base en las tarifas fijadas en los términos de la Ley, dentro del plazo que en cada caso señale el recibo correspondiente.

Con base en las disposiciones legales analizadas y razonamientos expuestos con anterioridad; ésta Sala Unitaria estima para efectos de resolver la presente controversia; entre otras, las siguientes consideraciones:

1.-
El Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS) fue creado mediante Decreto Legislativo para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en los centros de población y asentamientos humanos de las zonas urbanas y rurales de su jurisdicción; con el carácter de autoridad pública, personalidad jurídica y patrimonio propio y debe ajustar su funcionamiento y actividades a lo establecido en las leyes, su Decreto de creación y reglamento interior, de acuerdo con lo establecido en los artículos 1°, del Decreto 642 publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el doce de agosto de mil novecientos noventa y seis, y 4, fracción IV de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí.

2.-
Las contraprestaciones que deben cubrir los usuarios por este servicio mediante el cobro de cuotas y tarifas; constituyen el pago de una contribución en la especie de derechos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 del Código Fiscal del Estado y 56 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

3.-
Los usuarios están obligados al pago de los servicios públicos que se presten, con base en las tarifas fijadas, dentro del plazo que en cada caso señale el recibo correspondiente, a partir de la determinación de consumo que derive de la lectura que personal autorizado de los Organismos tome de los medidores que previamente haya instalado, con las salvedades y tratamientos especiales previstos en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y Ley de Cuotas y Tarifas aplicables.

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 143, 146, 183 y 221 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí en correlación con el artículo 10 del Decreto 642 publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el doce de agosto de mil novecientos noventa y seis.

4.- El recibo de pago que expida el Organismo Operador Intermunicipal, a los usuarios del servicio, previa suscripción del contrato respectivo en términos de lo establecido en el artículo 136 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, para efectos de determinar el monto de la contraprestación por los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a partir de la determinación de consumo que derive de la lectura que haya tomado personal autorizado de dicho Organismo, que al tratarse de un acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado como una exigencia de legalidad que debe contener todo acto de autoridad.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 64, Abril de 1993, Tesis VI.2o. J/248, Página 43, Octava Época, el cual a la letra dice lo siguiente:

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO."

5.- Los usuarios del servicio pueden interponer los recursos y demás medios de defensa establecidos en la legislación aplicable, contra resoluciones y actos del Organismo Intermunicipal, cuando estimen que les causen alguna afectación en su esfera de derechos, de acuerdo con lo establecido en el artículo, 188, fracción III de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí.
B.- Análisis del recibo de pago o Estado de Cuenta como acto controvertido.
Se tiene a la vista, el estado de cuenta –recibo- con número de folio Y ********* –visible en el folio 16 de autos-, correspondiente al periodo de facturación *********, en el que se desprende que la enjuiciada le determina al hoy accionante el monto a pagar total de $********* (*************************************************.), el cual se encuentra conformado por los siguientes conceptos:

	Concepto
	Importe

	Cargo por Redondeo
	$****

	Adeudo Anterior
	$*****

	Agua Potable
	$*****

	Drenaje
	$*****

	Tratamiento
	$***

	Crédito por redondeo siguiente recibo
	-$*****

	IVA
	$******

	Total a Pagar
	$******


Ahora bien, a la luz de las consideraciones vertidas en el apartado anterior; esta Sala procede a analizar las características de dicho estado de cuenta que en esta vía se controvierte por parte del actor, dividiendo su análisis para una mayor comprensión del asunto en dos partes: B.1. Respecto de la determinación de las contraprestaciones por consumo de agua potable y servicios conexos; y B.2. Fundamentación y motivación de las cantidades que aparecen como “Adeudo Anterior”, “Agua Potable”, “Drenaje”, “Tratamiento” e “IVA”; por lo que se procede a su estudio en los siguientes términos:

B.1.- Respecto de la determinación de las contraprestaciones por consumo de agua potable y servicios conexos.

Con el fin de resolver el concepto de impugnación vertido por la parte actora, en cuanto a la negación del consumo de agua potable; esta Sala estima pertinente analizar las generalidades de las diferentes modalidades de cobro.

Al respecto, se debe de establecer que el Organismo demandado efectúa el cobro del servicio de agua potable, drenaje y tratamiento, conforme a las disposiciones legales contenidas en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; ya que la misma regula el procedimiento que se debe realizar para el cobro del servicio prestado, motivo por el cual dichos actos adquieren el carácter de actos de autoridad sujetos al principio de legalidad que se exige a toda actuación pública.

Por otra parte, como se señaló con anterioridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; es obligación de los propietarios o poseedores por cualquier título de predios edificados, no edificados -cuando existan instalaciones adecuadas- así como los propietarios o poseedores de giros mercantiles, industriales o de cualquier otra actividad contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y el de tratamiento de aguas residuales, en su caso, en los lugares en que existan dichos servicios, y cumpliendo con los requisitos que al efecto establezcan los prestadores; asimismo, de conformidad con el diverso 143, de la ley en cita, es obligación de los Organismos prestadores la instalación de aparatos medidores para la verificación del consumo de agua del servicio público para todos los usuarios domésticos y no domésticos, en lugares accesibles para que el personal del prestador pueda llevar a cabo y sin dificultad las lecturas de consumo.
Una vez instalada la toma y hechas las conexiones respectivas, el prestador comunicará al usuario la fecha de la conexión y la apertura de su cuenta para efectos de cobro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 146 de la multicitada ley; además el servicio de agua potable será medido de conformidad con lo previsto en el artículo 143 del citado ordenamiento legal; y en el supuesto de que no se hayan instalado medidores, los pagos se harán con base en cuotas fijas previamente determinadas en el diverso 4º, de la Ley de Cuotas y Tarifas del INTERAPAS, o en su defecto; tratándose de predios o casas deshabitadas y suspendidas con contrato, mediante el pago de una tarifa bimestral de conformidad con lo previsto en el numeral 6, de la última ley referida, distinguiéndose en su caso, el tratamiento aplicable para aquellos supuestos en los que exista impedimento para tomar lectura en donde se cobrará el promedio mensual o bimestral del consumo registrado en los últimos tres meses o bimestres según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en el párrafo tercero del ordinal 7 de la misma ley.
En complemento a lo anterior, la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, refiere en su artículo 183, que todo usuario está obligado al pago de los servicios públicos que se presten, con base a las tarifas fijadas en los términos de esa ley, dentro del plazo que en cada caso señale el recibo correspondiente.

Bajo esta tesitura, en la especie, se tiene que es obligación de los propietarios o poseedores por cualquier título de predios edificados, no edificados -cuando existan instalaciones adecuadas- así como los propietarios o poseedores de giros mercantiles, industriales o de cualquier otra actividad contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y el de tratamiento de aguas residuales, en su caso, en los lugares en que existan dichos servicios, y cumpliendo con los requisitos que al efecto establezcan los prestadores.
En el caso que nos ocupa, se tiene que el demandante comparece a juicio, como propietario del inmueble ubicado en la Calle *************************************************, en San Luis Potosí, S.L.P.
Ahora bien, el acto impugnado consistente en el Estado de cuenta con número de folio *********, relativo al cobro del servicio de agua potable, drenaje y tratamiento, es referente al predio anteriormente citado, el cual cuenta con el contrato número *********, circunstancia que en ningún momento es negada por la parte actora. 

Motivo por el cual, con dicho contrato el hoy actor actualiza la figura de usuario de los servicios y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 183, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, todo usuario está obligado al pago de los servicios públicos que se presten, resultando pertinente la transcripción de dicha disposición legal:
“ARTICULO 183. Toda persona usuaria está obligada al pago mensual de los servicio públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, con base en las cuotas o tarifas fijadas en los términos de la presente Ley, con excepción de aquellas quienes reciben estos servicios por parte de un organismo operador intermunicipal, mismos que deberán pagar bimestralmente.”
Por lo que es de concluirse que desde el momento en que el actor es poseedor de un inmueble que cuenta con un contrato con el INTERAPAS, se encuentra obligado a realizar un pago por los servicios prestados, ello de acuerdo con el marco legal establecido en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual; por lo que el hecho generador -causación del gravamen- de las contribuciones por los servicios públicos de agua potable y servicios conexos -alcantarillado y tratamiento- que da lugar a una obligación de pago por dichos servicios se deriva:

1.
Del mandato legal establecido en el artículo 136, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí en el que se establece para los propietarios y poseedores por cualquier título de predios edificados o no, así como de giros comerciales; la obligación de contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, cuando existan en sus lugares dichos servicios, cumpliendo con los requisitos que al efecto establezcan los prestadores.

2.
De la modalidad o tipo de servicio, el cual por regla general implica su prestación bajo la modalidad de servicio medido, que exige contar con aparatos medidores en los domicilios de los usuarios (artículos 143 y 221 de la Ley de Aguas); en donde las cuotas por los servicios públicos estarán en función del uso del servicio aplicadas por rango de consumo de manera escalar; de acuerdo con lo previsto en la fracción II, del numeral 170, de dicha ley o bien; mediante cuotas fijas, las cuales se aplican de manera extraordinaria y sólo en aquellos casos en los que los usuarios no tengan instalado un medidor, de conformidad con lo establecido en la fracción III, del mismo ordinal. 
Lo anterior, con independencia de aquellos otros supuestos legales que prevén tratamientos distintos o especiales como lo serían, entre otros:

El esquema de pago conforme a promedios de consumo por identificarse impedimentos para la toma de lectura en los domicilios –supuesto que se actualiza en el caso específico-; de conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 7 de la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual.  

· La cuota fija para los casos de solicitudes de suspensión del servicio contratado conforme a lo dispuesto en el artículo 148, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y 6, de la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual.

· La cuota fija para domicilios desocupados establecida en el citado artículo 6 de la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual.

· La Cuota fija para el suministro de agua potable de uso mínimo prevista en el artículo 4 de la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual.

· La aplicación de subsidios para pensionados, jubilados y afiliados al INAPAM conforme a lo previsto en el artículo 6 de la Ley de Cuotas y Tarifas 
Asimismo, resulta necesario allegarnos del contenido de los artículos 9, primer párrafo y 12, primer párrafo, de la Ley de Cuotas y Tarifas para la Prestación de Servicios Públicos del Organismo Operador Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., los cuales establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 9°. Para cubrir el servicio de drenaje o alcantarillado sanitario, se aplicará un 15% (quince por ciento) sobre el monto del consumo del servicio de agua potable, y lo pagará el usuario en el recibo del agua.

…

ARTÍCULO 12. Para cubrir el servicio de tratamiento de aguas residuales, se aplicará un 20% veinte por ciento sobre el monto del consumo del servicio de agua potable y lo pagará el usuario en el recibo del agua.”
De los artículos trasuntos, se desprende que para cubrir los servicios de “drenaje o alcantarillado sanitario” y de “tratamiento de aguas residuales”, se le aplica el quince y veinte por ciento –respectivamente- al monto del consumo del diverso de agua potable. Por lo tanto, se advierte que el servicio de agua potable, sirve de base para calcular el pago de los otros dos servicios.

Ahora, se advierte claramente que el Organismo demandado por regla general debe de realizar el cobro del servicio de agua potable, alcantarillado, drenaje y tratamiento, bajo la modalidad de SERVICIO MEDIDO, situación que de acuerdo con el acto impugnado pudiere haberse configurado en relación con el estado de cuenta impugnado, ya que en el apartado denominado tipo de cobro se señala dicha modalidad, sin embargo, no debe escapar a tal apreciación que la autoridad demandada en el recibo impugnado en el apartado denominado “anomalía en la toma de lectura”, señaló como concepto 05 SIN MEDIDOR, e indicó aplicar el supuesto de excepción denominado “PROMEDIO DE TOMA” el cual consiste en un esquema de pago conforme a promedios de consumo por identificarse impedimentos para la toma de lectura en los domicilios.
En tal sentido, al destacarse, en el caso particular que la obligación de pago por dichos servicios se deriva del mandato legal establecido en el artículo 136, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, en el que se establece para los propietarios y poseedores por cualquier título de predios edificados o no, entre otros, la obligación de contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, cuando existan en sus lugares dichos servicios, cumpliendo con los requisitos que al efecto establezcan los prestadores; así como de la modalidad de tipo de servicio que generalmente constituye un servicio medido, el cual, puede quedar relegado a aquellos otros supuestos legales que prevén tratamientos distintos o especiales como el que hubiere impedimento para la toma de lectura -como en el presente caso quedo acreditado-, al señalar la demandada que el predio no tiene medidor.

Y del propio recibo esta juzgadora advierte que en el apartado denominado lectura anterior M3 la autoridad demandada asienta el dato correspondiente a 446, de donde se puede advertir al no haber manifestado lo contrario el hoy actor, que el predio en cuestión contaba anteriormente con un medidor, con el cual, en periodos anteriores la autoridad demandada contaba con elementos para la toma de lecturas y la consecuente determinación de los montos de las contraprestaciones, sin obstáculo alguno como el que en el recibo ahora impugnado quedo asentado, aspecto que al encontrarse asentado en un documento público goza de presunción de legalidad conforme a lo dispuesto en el artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Por tanto, en concordancia con lo antes expuesto, esta Sala Unitaria considera infundados los argumentos del particular en los que señala que el acto impugnado resulta ilegal en razón de que la autoridad demandada no ha probado hasta ahora que el actor se hubiere beneficiado con el aprovechamiento o servicios a que se refiere la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí, y el Código Fiscal del Estado, lo cual sería el acto o hecho jurídico que daría lugar a la causación, toda vez que, como quedo acreditado en las constancias de autos, en el caso concreto no resulta necesario probar que el actor se hubiere beneficiado con los servicios, pues como se precisó en líneas anteriores la obligación de pago por dichos servicios se deriva del mandato legal establecido en el artículo 136, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, que impone la contratación de los servicios así como de la modalidad o tipo de servicio.

 Modalidades algunas, que si bien como lo señala el actor implican un consumo y la necesidad de su acreditación, también es cierto que en los esquemas de pago conforme a promedios de toma [como se actualizó en el presente asunto], se encuentra prevista una hipótesis que faculta al organismo demandado a establecer un trato diferente al usuario para llegar a la determinación de la contraprestación correspondiente al servicio de agua potable, contenido en el párrafo tercero del artículo 7° de la Ley de Cuotas y Tarifas.

Supuesto que le permite presumir un consumo, pues a consideración de esta Sala, ello deriva de que, no obstante que la contribución se causa cuando se realiza el hecho o acto jurídico, el esquema de trato aludido que permite presumir un consumo actualiza un supuesto especial en el que no se deja de lado la posibilidad de que se acredite que no existió un consumo, pues, tal situación en su caso se puede subsanar con la hipótesis prevista en el párrafo cuarto del aludido artículo 7° de la Ley de Cuotas y tarifas vigente, que establece una regla especial para determinar el consumo real del predio en los periodos sin lectura en el que se podrá cargar o restar al usuario la diferencia respectiva del saldo correspondiente en cuanto la causa de impedimento desaparezca.

Aunado a que, a consideración de esta Sala conforme al marco legal previsto, la prestación del servicio nace con la relación contractual y demás situaciones previstas en los dispositivos legales aludidos como marco normativo, la cual continua durante el tiempo en que exista la relación contractual a menos que se actualice un supuesto de terminación, pues ni en aquellos casos de suspensión actualiza la ausencia de cobro pues el trato a ese supuesto, por ejemplo, un esquema de pago por cuota fija.
Consideraciones anteriores que, implican considerar insuficiente el argumento del actor en el que niega lisa y llanamente haber dado lugar al pago de derechos por la descarga o uso de drenaje en forma proporcional al consumo, pues como se dijo, lo que dio lugar a ello, en el caso específico, fue su obligación legal y el trato especial en el cobro del servicio de agua potable que encuentra relación directa con los servicios conexos, no así que se diera lugar por la demostración de consumo respecto de los servicios.
Asimismo de lo anterior deviene inoperante para efectos del estudio sobre el fondo de la causación que el actor aduzca que no es suficiente probar que existe un contrato de conexión a la red de agua potable, ya que el cobro exigido no es por ese hecho y de tal manera lo que debe hacer la demandada es probar que goza del servicio de agua potable, drenaje y tratamiento, pues la obligación de contratar los servicios implica invariablemente que los usuarios cubran sus cuotas o tarifas continuamente de acuerdo al tipo de servicio o supuesto específico al que se ajusten los servicios contratados, sin que pueda obligarse a la demandada en el caso particular que para determinar el monto de las contraprestaciones que derivan del contrato y tipo de servicio tuviere que probar que el usuario gozó o se benefició de alguno de los servicios, pues también se encuentran previstos supuestos legales que prevén tratamientos distintos o especiales, como en el caso acontece y de los cuales derivan la aplicación y cobro de las contraprestaciones.
Por otra parte, en cuanto al argumento del actor en que controvierte el que el Organismo no le dio intervención para defender sus derechos, dejándolo en estado de indefensión, pues no existe ningún acta circunstanciada de las supuestas lecturas de las cuales pueda desprenderse la existencia de un supuesto consumo de agua potable, esta Sala Unitaria considera que dicho argumento resulta infundado, en razón de lo siguiente:

El Organismo demandado efectúa el cobro del servicio de agua potable, drenaje y tratamiento, conforme a las disposiciones legales contenidas en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; la cual regula el procedimiento que se debe realizar para el cobro del servicio prestado, procedimiento que quedo precisado anteriormente, por lo que bajo esta tesitura se tiene que el Organismo demandado para la emisión del recibo mediante el cual exige el cobro no está obligado a darle intervención a los usuarios como lo menciona la parte Actora, ya que por tratarse del cobro de derechos de agua, drenaje y tratamiento el procedimiento se realiza conforme a lo referido con anterioridad, sin que ello signifique que los usuarios no tengan el derecho a una garantía de audiencia; toda vez que conforme a lo establecido en la Ley de Aguas para el Estado, se colma con el ejercicio de los derechos establecidos en el artículo 188 de la citada Ley de Aguas, de entre los cuales destacan; presentar alguna inconformidad, solicitud al cumplimiento del contrato, interponer medios de defensa, solicitar información por escrito, recibir oportunamente los recibos con el derecho de reclamar errores en los mismos, tal y como se advierte de lo establecido en las fracciones II, III, IV y VIII del citado artículo, el cual para una mejor comprensión se transcribe a continuación:
ARTICULO 188. Son derechos de los usuarios: 

 I. Exigir al prestador de los servicios la prestación de éstos, conforme a los niveles de calidad establecidos por las leyes respectivas; 

 II. Acudir ante la autoridad competente, en caso de incumplimiento a los contratos celebrados entre  los usuarios y los organismos operadores del servicio, a fin de solicitar el cumplimiento de los mismos; 

 III. Interponer los recursos y demás medios de defensa establecidos en la legislación aplicable, contra resoluciones y actos de los prestadores de los servicios, cuando estimen que les causen alguna afectación en su esfera de derechos; 

 IV. Solicitar por escrito información sobre los servicios públicos en forma suficientemente detallada para el ejercicio de sus derechos como usuario, siempre que acrediten el interés jurídico que les asiste; 

 V. Denunciar ante la autoridad competente cualquier acción u omisión cometida por terceras personas, que pudieran afectar sus derechos; 

 VI. Recibir información general sobre los servicios públicos en forma suficientemente detallada, para el ejercicio de sus derechos como usuario; 

 VII. Ser informado con anticipación de los cortes de servicios públicos programados; 

 VIII. Conocer con debida anticipación el régimen tarifario y recibir oportunamente los recibos correspondientes, así como reclamar errores en los mismos; 

 IX. Formar comités para promover la construcción, conservación, mantenimiento, rehabilitación y operación de los sistemas destinados a la prestación de los servicios públicos; 

 X. Organizar comités de agua rural, para el mantenimiento y operación de los sistemas de agua potable y alcantarillado en los centros de población de las zonas rurales, debiendo el municipio, el organismo operador o la Comisión, prestarles el apoyo necesario; 

 XI. Constituir personas morales a las que se pudiera otorgar en concesión, o con las que se pudieran celebrar contratos para construir y operar sistemas, prestar los servicios públicos o administrar, operar, conservar y mantener la infraestructura hidráulica respectiva, y 

 XII. Participar, a través de los consejos consultivos, en la planeación, programación, administración, operación, supervisión o vigilancia del prestador de los servicios, en los términos de la presente Ley.

Por tanto, en lo referente a que no existe ningún acta circunstanciada de las supuestas lecturas, resulta infundado, pues como quedó precisado en el apartado anterior el artículo 221 de la Ley de Aguas señala los únicos requisitos que deberá cumplir el Organismo para el registro de las lecturas tomadas de los medidores, sin que en el mismo se señale que deberá levantarse acta circunstanciada ni que se le deberá dar intervención a los usuarios para tal efecto, pues el personal del organismo únicamente deberá llenar un formato, verificando que el número del medidor y el domicilio que se indique sea el correspondiente, expresándose la lectura del medidor o la clave de no lectura en su caso, mismos formatos que obran en copia certificada de la foja 34 a la 38 por haber sido aportados por la autoridad demandada y de los cuales se desprende que el personal del organismo asentó en el recuadro “Clave Inf.”, respecto de los periodos que van del ********* al *********, la clave 5 que en concatenación con el recibo de cobro impugnado se puede constatar que la referencia se refiere a que la toma se encuentra SIN MEDIDOR, dato que no fue negado por el actor, sin que sea óbice que el particular se refiera en sus argumentos a los diversos supuestos de inspección que se contemplan en los artículos 214, 215, 216 y 219 de la Ley de Aguas en comento, en razón de que estos regulan las diligencias de verificación para supuestos diferentes a una toma de lectura.
Motivos por los cuales, procede desestimar los argumentos vertidos por la parte actora que en este apartado se analizan; sin dejar de considerar que en la presente controversia la garantía de audiencia, de la que se duele el actor, de hecho se materializa en el ejercicio de su derecho a interponer el presente medio de defensa.

B.2. Fundamentación y motivación de las cantidades que aparecen como “Adeudo Anterior”, “Agua Potable”, Drenaje”, “Tratamiento” e “IVA”;
Por lo que hace a la parte final del primero concepto de impugnación y el segundo concepto hechos valer por el demandante, esta Segunda Sala Unitaria los considera esencialmente fundados y suficientes para declarar la nulidad del acto impugnado, ello es así en razón de que como dice el demandante, el recibo que nos ocupa, incumple con lo previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que carece de los elementos de debida fundamentación y motivación que deben revestir los actos decisorios de la autoridad y, es omiso, en el cumplimiento de los requisitos formales exigidos por las leyes aplicables.
Se dice lo anterior, toda vez que del análisis efectuado al acto que se impugna, si bien es cierto que en el mismo se asentaron una serie de artículos y ordenamientos legales, también lo es que los mismos tienen relación con la competencia territorial y atribuciones de cobro del Organismo INTERAPAS, sin que con ello sea suficiente para fundar y motivar el cobro de los diversos conceptos incluidos en el recibo de que se trata; por lo que resulta insuficiente su fundamentación y motivación, pues por un lado de acuerdo al esquema de pago actualizado en el caso específico no se señalan las tres últimas lecturas realizadas en el medidor de la parte actora, que sirvieron de base para determinar el promedio de toma; las operaciones, cálculos y demás datos relacionados con la forma en que llevó a cabo la determinación de las cantidades correspondientes al servicio de agua potable, drenaje y tratamiento; tales como las cuotas y tarifas de vigencia anual, ello para poder tener certeza de cual tarifa es la que se le debe de aplicar, así como en relación al adeudo que se señala en el acto impugnado, de igual manera como se integra dicho adeudo, que meses, conceptos, y montos corresponden.
Los requisitos de la debida fundamentación y motivación que se deben hacer constar en todos los actos de autoridad; son en el caso que nos ocupa, los siguientes: 

a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables; 

b).- Los preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto; y 

c).- Las circunstancias especiales, razones particulares inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, elementos y requisitos que son indispensables para que el acto sea jurídicamente motivado y válido en contenido y ejecución.

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia número VI. 2o. J/248, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, localizable de acuerdo con los datos y rubro siguientes: Época: Octava Época, Registro: 216534, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 64, Abril de 1993, Materia(s): Administrativa, Tesis: VI. 2o. J/248, Página: 43.

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado. …”

Así como la Tesis de Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable de acuerdo a los datos y rubro siguientes: Séptima Época, Registro: 394216, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 260, Página: 175.

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. …”

Por lo que, es incuestionable que la autoridad demandada fue omisa en fundar y motivar la procedencia de cobro del período facturado *********, y demás conceptos de pago que se establecen a cargo del actor como usuario del servicio de agua potable, en términos de los artículos 14 y 16 Constitucionales, Ley de Aguas del Estado y Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual, incumpliendo además, con los elementos y requisitos para la exigencia del acto, ya que no se señalan las tres últimas lecturas realizadas en el medidor de la parte actora, que sirvieron de base para determinar el promedio de toma; las operaciones, cálculos y demás datos relacionados con la forma en que llevó a cabo la determinación de las cantidades correspondientes al servicio de agua potable, drenaje y tratamiento; tales como las cuotas y tarifas de vigencia anual, ello para poder tener certeza de cual tarifa es la que se le debe de aplicar, así como en relación al adeudo que se señala en el acto impugnado, de igual manera como se integra dicho adeudo, que meses, conceptos, y montos corresponden.
En esa tesitura, ante la insuficiente fundamentación y motivación del acto impugnado, esta Sala Unitaria concluye, que el recibo folio *********, de fecha de vencimiento dos de septiembre de dos mil dieciocho, derivado del contrato número *********, se ubica en la causal de ilegalidad e invalidez prevista por el artículo 250 fracción II del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luís Potosí; lo que conlleva a determinar su nulidad parcial, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251 del propio ordenamiento legal, para el efecto de que el Organismo Intermunicipal INTERAPAS, expida un nuevo acto en el que funde y motive de manera suficiente la forma en que determinó dichas contraprestaciones.

Conforme a lo anterior, es importante referirnos a los motivos y razones por las cuales opera la nulidad parcial del acto impugnado; al efecto, se debe establecer que el asunto que nos ocupa, fundamentalmente deriva de la impugnación manifestada por la demandante, en el sentido de que el acto administrativo impugnado se emitió sin sustento legal, ya que no fue debidamente fundado y motivado, bajo ese entendido, se advierte que la impugnación obedece a un vicio o incumplimiento de requisitos formales, que bien pueden corregirse sin que se afecten los intereses del particular; razón por la cual, se decretó la nulidad parcial del acto impugnado, para los efectos especificados en el párrafo que antecede, ello con fundamento en lo dispuesto en el artículo 251 del Código Procesal Administrativo del Estado.

Sirve de apoyo, la Tesis Aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Época: Novena Época, Registro: 194116, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Abril de 1999, Materia(s): Administrativa, Tesis: III.2o.A.54 A, Página: 571, que establece:

“MOTIVACIÓN INSUFICIENTE EN MATERIA FISCAL. DETERMINA NULIDAD PARA EFECTOS Y NO LISA Y LLANA. Si la nulidad se declaró por un vicio formal, como lo es la motivación insuficiente, es inconcuso que en términos de lo dispuesto por el artículo 239, fracción III, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, en relación con el numeral 238, fracción II del citado ordenamiento legal, la nulidad debe decretarse para efectos y no de manera lisa y llana. Lo anterior es así, porque cuando la violación aducida implica el estudio de fondo, la nulidad debe ser lisa y llana, en cambio, cuando se trata de vicios formales, la nulidad debe ser para efectos; y, en la especie, si la Sala Fiscal aduce que el crédito impugnado carecía del requisito de motivación, por insuficiente, es evidente que se trata de un vicio de carácter formal, porque sí se está en el caso de declarar la nulidad de la resolución impugnada, porque se consideró que la autoridad demandada en la resolución impugnada no estableció las causas particulares, razones inmediatas y circunstancias especiales que llevaron a la mencionada Sala a determinar que el interés fiscal no alcanzó a ser garantizado con los bienes de la empresa, y por ello que resultaba insuficiente la motivación de la demandada, es por lo que, repítese, la nulidad no debe ser lisa y llana por no estarse en la hipótesis del numeral 238, fracción IV del código tributario federal, sino que se está en el supuesto de la fracción II del mismo artículo, porque se trata de la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afectan las defensas del particular y trascienden al sentido de la resolución impugnada..- Revisión fiscal 133/99. Columba Enriqueta Alcaraz Beatriz. 25 de marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Gustavo de León Márquez..- Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, febrero de 1999, página 455, tesis VIII.2o. J/24, de rubro: ‘SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO LA VIOLACIÓN ADUCIDA IMPLICA UN ESTUDIO DE FONDO, LA NULIDAD SERÁ LISA Y LLANA, EN CAMBIO, CUANDO SE TRATA DE VICIOS FORMALES, LA NULIDAD SERÁ PARA EFECTOS.’.”

Finalmente, en cuanto a la pretensión del hoy actor en cuanto a que, con la ilegalidad declarada en la presente sentencia, se declare la ilegalidad de los subsecuentes estados de cuenta y/o cobros que pretenda hacer efectivos la autoridad demandada, la misma resulta infundada en razón de que tales actos no guardan una relación directa con el estado de cuenta impugnado, además de que las consideraciones y sustentos de los estados de cuenta que emita el Organismo Intermunicipal que funge como autoridad demandada en el presente juicio deben ser impugnados por cuenta propia por los motivos y fundamentos propios que los sustentan.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 1, 7 fracciones I y III, 9 fracción III, 24, 33, 35 fracción VIII, 37 fracciones II, V, VI y VII, y 54 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa, y los artículos  1, 2, 248, 249, 250 fracción II, 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado es de resolverse y se resuelve:
R E S U E L V E

PRIMERO.- Esta Sala Unitaria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado resultó competente para resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado, y por consecuencia se decreta su NULIDAD PARCIAL, de acuerdo a los razonamientos precisados y para los efectos referidos en el Considerando SEXTO de la presente resolución.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora; y por oficio a la autoridad demandada.
Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciado Manuel Ignacio Varela Maldonado, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado José de Jesús Guerrero Anguiano, que autoriza y da fe. 
“Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí”.
� “ARTÍCULO 7°. Para la contratación del servicio de agua potable, es obligación la instalación de aparatos medidores de agua, los que serán instalados por el Organismo operador que deberán ser ubicados en el límite del predio y su ubicación será de tal forma que permita la toma de lectura, sin necesidad de introducirse al predio o inmueble y preferentemente, en la entrada principal que ostenta la placa del número oficial que le corresponda.


…


En caso de existir impedimento para tomar la lectura, se cobrará el promedio bimestral del consumo registrado en los últimos tres meses o bimestres. según sea el caso.”





